
J^áü.. 9. Lunes 11 de Julio de Í§é1. ’ -? cénts, de peseta.

Las Í©yíí8 y las dinposfefones del Sobler- 
uo non «felígfatorfias pera la capital de pm» 
visada deade ^ne ae pabllcaa ofidalmente 
molla*y deade eoalro días despaesparalos 
detta¿,Bpueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S3'3.)

SUSCRICION PÂRTÏÎîULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra.
Trimestre id.. . . 8*25 >
Seis id16‘5O >
Un año33 »

4 
1P25 
22‘50 
45

¿^ publica todos los dias escepto los Domingos,

Las Beyes,órdenes y anunelos ^ue se maa 
dea pabllearea lascBeletfaea oUelales» se 
han de remitir al Gete polítleo respeetlvo, 
por cuyo eondaeto se pasaráu d los editores 
de los menelomado? periódicos. (O denes de 
fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de<8B4.)

Presidencia del Consejo 
de Min’stros.

SS. MM. 01 Bey D. Alfonso y la 
Reina D.' Mana Cristina (q. D. g ), 
S. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Astúrias, y S3. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel Fran
cisca, Doña Marta de la Paz y 
Doña María Enlalía continúan sin 
novedad en su importante salud en 
el Real Sitio de San Ildefonso, á 
donde llegaron á las ocho menos 
cuarto de la tardo de ayer, después 
de un feliz viaje; habiendo sido re
cibidos y aclamados con grandes 
muestras de adhesión por aquel 
vecindario, y saludados en el ca
mino por gran gentío de los pue
blos inmediatos.

Ministerio 
de la Gobernación. 

REALORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Fuente Obe
juna decretaría por V. S., con fe
cha 10 del actual ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exemo. Sr i Esta Sección ha 
examiuado el expediente relativo 
á la suspension del Ayuntamiento 
de Fuente Obejuna, decretada por 
el Gobernador de Córdoba.

Fundó su providencia la expre
sada Autoridad: primero, en que 
el Depositario de los fondos muni
cipales no Biitisfacia tos libramien
tos en el mes que se expedian: se
gundo, que en los apéndices del 
amilfaramiento formado en 1875 
se han incluido y excluido contri 
buyentes: tercero, que se habían 
expedido certificaciones falsas para 
la instrucción de expedientes rela
tivos á la adquisición de ciertos 
terrenos: cuarto, que no se anun
ciaron los días y horas en que de- 
bian celebrarse las sesiones, y que 
tampoco constaba se hubiese reu
nido la Junta municipal en la épo
ca y al objeto que previene el artí
culo 164 de la ley municipal: quin
to, que los expedientes instruidos 
contra contribuyentes morosos se 

encontraban desde el 20 de Diciem
bre último en poder del Ayunta
miento, sin haberse dictado acuer
do alguno; sexto, que los Médiccs 
titulares desempeñan sus plazas 
sin haberse anunciado las vacan
tes: sétimo, que los expedientes de 
obrhs carecen de toda formalidad: 
octavo, que se habían hecho con
cesiones de terrenos da propios sin 
previo expediente y con solo la 
instancia del solicitante.

Los hechos que sirven de fun
damento á Ia providencia de la ex
presada Autoridad y las explica
ciones dadas por el Alcalde hacen 
ver, que si en efseto la Adminis
tración municipal de la ex presada 
localidad no se halla exenta de fal
tas, no son estas de tal gravedad 
que hagan procedente la suspen
sión decretada

La circunstancia de satisfacer 
el Depositario, según dice el De
legado del Gobernador, los libra
mientos en el mes en que se expe
dian, sobre no estar debidamenta 
justificado, solo adquiría respon
sabilidad en su caso para la per
sona que desempeñara este cargo.

Tampoco se hallan suficiente- 
mente esclarecidos los hechos re
lativos á las alteraciones introdu
cidas en los amillaramientos; pues, 
como se expresa en el certificado 
que se acompaña, se hicieron á pe
tición de los interesados que pre
sentaron documentos públicos ó 
privados en justificación de ellos, 
según informes de los peritos, sin 
expresar en los apéndices el moti
vo en cuya virtud se hacia la al 
teración; y si bien tales documen
tos debieran estar archivados en 
las oficinas municipales, no cons
ta si fueron ó no pedidos para su 
comprobación por el Delegado del 
Gobierno.

Respecto del certificado ex pe
dido en 12 de Julio de 1879 á favor 
de Doña Micaela y Concepción 
Soto para el efecto de acreditar 
en la (Jomisioa de Ventas y Pro
piedades y Derechos del Estado la 
posesión de ciertos terrenos que 
no estaban incluidos en el amilla

ra mi en to y que no lo fueron hasta 
; el actual año económico, es un car- 
•' go no imputable al Ayuntamiento, 
1 sino sólo al Secretario que la expi

dió sin mediar acuerdo, y cuya 
responsabilidad, de existir la false
dad que se dice, no le seria exigi
ble ante la Administración, sino 
ante los Tribunales.

Tampoco puede ca lili car se de 
grave negligencia el no haber ins
truido los expedientes contra los 
contribuyentes morosos desde que 
fue presentada la lista por el recau
dador el 30 de Diciembre, ó sea 
próximamente dos meses antes de 
la vi.sita de inspección, aparte de 
que la responsabilidad que de es
te retraso pudiera seguírse ha
bría de serie exigida ai Ayunta
miento al examinar las cuentas de 
aquel periodo, sí por su causa de
jaron de haeerse efectivos los in
gresos consignados en el presu
puesto.

Por lo que concierne á ¡as pla
zas de titulares desempeñadas por 
Facultativos interinos, las expli
caciones dadas por el Alcalde ha
cen ver las vicisitudes que ocurrie
ron y produjeron el hecho, por 
más que el Ayuntamiento deba 
cumplír desde luego la ley respecto 
de este servicio.

Las diligencias instruidas por 
el Delegado sólo hacen mérito rela
tivamente á obras, de la composi
ción de la sala que existe en la cár
cel, y en ellas se dice que la obra 
fué aprobada y se verificó la subas 
ta, y como no aparece negada ni 
desvirtuada de modo alguno la 
contestación del Alcalde de que la 
obra se ejecutó y pagó previo re
conocimiento, no hay en este par
ticular fundado motivo de cargo.

Resultan asimismo vendidos en 
subasta pública y prévia tasación 
dos terrenos, uno de 12 varas de 
fachada y 25 de fondo, en la aldea 
de Cañada del Gamo, en precio de 
84 i’s., y otro de cuatro metros de 
ancho por 60 de largo en 64 rs.; y 
como esta clase de enajenaciones 
no pueden verificarae por loa Ayun
tamientos sin prévia autorización 

dei Gobierno, procede instruir so
bre este particular expediente es
pecial para depurar si se deben ó 
no sancionar estas ventas, y exi
gir responsabilidad si resultase 
haberse inferido perjuicio al Muni
cipio.

Expone, por último, el Dele
gado en su informe que de público 
se decía que la cuenta del Pósito 
no es exacta, y que sus fondos de
ben ascender á más de las 1.275 
pesetas que en el acto de la visita 
resultaron de existencia; pero co
mo tal indicación se funda solo en 
simples rumores y noaparece com
probada, no puede estimarse, y en 
cuanto á hallarse repartida aque
lla cantidad entre dos Concejales 
y la hermana de uno de ellos, dice 
el Alcalde que hasta 1875, en que 
empezó á desempeñar el cargo, 
estuvo dada á una sola persona sin 
interés, y que hoy rinde el 6 por 
100; pero no existiendo obligacio
nes suscritas conviene ante todo 
de purar estos hechos, dando cono
cimiento á la Comisión permanen
te de Pósitos para que instruya al 
efecto un expediente especial.

Considerando que las faltas ad
vertidas por el Delegado, unas no 
están >iebidamente justificadas, y 
otras po son de tal gravedad que 
merezcan el máximum de correc
ción señalada en la ley; la Sección 
es de parecer que procede a zar la 
suspension decretada por el Gober
nador de Córdoba, abriéndose ex
pedientes especiales para depurar 
los hechos relativos á la venta de 
terrenos y al estado del Pósito.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real Órdon lo digo á V, S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion dal expedien
te de su razón.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 19 de Junio de 1881.— 
Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS. ;
Núm. 1225. í

Juzgado de primera instan- ü 
cía delà Rambla. j

Don Joan Bautista Gimenez y Ser- Í 
rano, Escribano público de nú- 1 
mero y Juzgado de primera ins- j 
tancia del partido de esta villa 
de la Rambla etc.

Doy fé: q le en los autos que en 
este Juzgado y por la Kseribanía 
de mi cargo se han seguido á ins
tancia de don Celestino Castilla y 
Laborde,de estos vecinos, sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
Alfonso do Castro y Mario, que lo 
es de Montatbao, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia, En la villa de la 
Ramblaá veintitrés de Junio de i 
mil ochocientos ochenta y uno: en ' 
el expediente promovido por el ! 
l'rocurad »'' don Sebastian Angel ' 
Gimenez en nombre de don Celesti- j 
no Castida y Laborde, vecino de 
esta villa, sobre que se lo declare ■ 
pobre en el sentido legal.

Resultando: que don Celestino í 
Castilla y Laborde, representado : 
por el procurador don Sebastian j 
Angel Gimenez, acudió á este Juz- r 
gado con escrito solicitando se le 
declare pobre para litigar con Al- ■ 
fonso de Castro Marin. [

Resultando: que conferido tras- j 
lado de la demanda d el Alfonso de , 
Castro Marin, esto no se personó á 
contestaría en el termino legal, y > 
acusada que le fué la rebeldía se 
estimó esta. ¡

Resultando: que en el término 
de prueba se ha acreditado sufi- ¡ 
cientemente por prueba documen- , 
tai y testihcal que el don Celestino 
Castilla no posee otros bienes ni ; 
cuenta con mas recursos para su i 
subsistencia que una pequeña ca- j 
sita en la calle Empedrada de esta 
vida, la cual está evaluada con un j 
impouib e de noventa pesetas y se- ■ 
tenta y cinco céntimus de otra, y , 
así mismo que el jornal de un bra- 
cero en esta localidad de donde es j 
vecino, es el de una peseta y se
tenta y cinco céntimos de otra.

Resultando: que habiendo sido 
también parte en estos autos el 
Promotor fiscal, dicho ministerio 
estimó que debe declarársele pobre 
según tiene interesado.

Considerando: que tienen dere
cho á disfrutar de los beneficios 
que para litigar concede la Ley á 
los pobres, los que vivan solo de 
rentas, cultivo de tierras, ó cria de 
ganados en una suma menor que 
la equivalente atjorna! de dos bra
ceros en la localidad.

Vistos los artículos 179, 189, 
180, 181, 182. 185 y demás con
cordantes de la Ley de Enjuicia
miento civil,

fallo: que debo declarar y de
claro pobre á don Celestino Casti
lla y Laborde, para que en tal con
cepto y con los beneficios que á los 
de su clase otorga la Ley pueda li
tigar con Alfimso de Castro Mario, 

, entendiéndose sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 198 al 
209 ambos inclusives de la citada 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia que se 
notificará á las partes y se inserta
rá en el «Boletín oficial» de la pro

vincia para que se haga notoria, 
lo pronuncio mauou y ürmu.= 
Victor Feijoo y Santalla.

La anterior sentencia está con
forme con sa original, de que doy 
fóy á que me remito.

Y para que conste y remitir 
con la oportuna comunicación al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín oficial», según lo mandado, 
pongo el presente que firmo en la 
Kamtla á treinta de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno. - Juan 
B, Gimenez.

Núm. 1228. 
Juzgado de primeraiastan- 

ca ae Rule.
Don Antonio Diaz Fernandez, Juez 

de primera instancia do esta vi
lla de Rute y su partido.

Hago saber: que á virtud de de
manda interpuesta por el elector 
vecino de esta vília D, Gabriel Pu
lido Granados, en solicitud de que 
sean incluidos los sugetos de la 
mi.sma, Andrés Garcia Caballero, 
Alfonso Moralea Ariza, Antonio 
José Secilla Moreno, Antonio Rol
dan Perez, Antonio Perez Caballe
ro, Bartolomé Campos Gimenez, 
Cristóbal Coleto Cordon, Juan Mo
reno Diaz, Diego Perez fuerto, 
Antonio Reyes Roldan por loa ue 
BU muger, Francisco Alcalá Mu
ñoz, Francisco José Guerrero Rol
dan, Francisco Ruiz Gimenez, 
Francisco Gabriel Roldan Cordon, 
Francisco Sarmiento Ronda, Fr n- 
cisco Cam pos Almanza, Francisco 
del Puerto Garcia, Francisco Perez 
Henarez/ Francisco Delgado Gar
cía, G*-rónimo Diaz Tenllado, Ga
briel Lara Lopez, José Molina Aré
valo, Isidoro Molina Arévalo, Isi
doro Caballero Rodríguez, José Paz 
Leon, José Molina Mangas, José 
Joaquín Roldan Noguez, Juan Al- 
fiuso Molina Corona, Juan Julián 
Cruz Morales, Juan Gordon Ecija, 
José Ferez Henarez Mayor, Juan 
Luis Rodríguez Montes, Juan Üe- 
narez Retamosa, Juan Perez Caba
llero, José Caballero Roman, José 
Julián Fernandez liamirez, Juan 
José Perez Henarez, Luis Cruz Pa
dilla, Manuel Laque Gordon, Ma
nu 1 Garcia Caballero, Manuel Co
bos Caballero, Manuel Morales Co- 
boB, Paula Caballero Muñoz, Rai
mundo Caballero Rabasco, Rafael 
Moyano Roldan, Victorino Molina 
Gimenez, D. Manuel Aranda y 
Cruz, D. Manuel Ecija Molina y 
D. Andrés Rema del Castillo, en 
el censo electoral ultimado, por reu
nir las tres calidades exigidas por 
la vigente Ley Electoral, he dic
tado en la misma el auto del tenor 
siguiente:

Auto: Se há por admitida la an
terior demanda de inclusion para 
electores de Diputados á Cortes, 
de los cuarenta y nueve sugetos 
que en la misma se contieneu á peti
ción de D, Gabriel Pulido; y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo veinte y siete de la vi
gente Ley electoral, publíquese la 
enunciada pretensión por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta localidad y 
«Boletín oficial» de Provincia, pa
ra que dentro de veinte días poq-

< iadofí desdé la fecha del «Boletín 
oiiciai» en que aparezca inserto, se 
presenten en oposición los que se 
estimen con derecho, al tenor del 
artículo veinte y ocho do es presada 
Ley.

Lo mandó y firma el Sr. D. An- 
, tonio Díaz Fernandez, Juez de pn- 
' mera instancia de esta villa de Ku- 
1 te, en eUaá catorce de Junio de mil 
í ochocientos ochenta y uno, de que 

yo el actuario certifico, ^Antonio
Diaz Fei uandcz.—Ante mi, Fran- 

i cisco de P. Garcia del Puerto.

S El auto inserto está conforme 
con su original á que me he referi
do y de que el actuario certifica.

j Y Cuu el fin de que tenga cum
plido efecto lo por mí mandado, 

\ se espide el presente edicto para 
que llegue á conocimiento de los 

j interesados.
’ Dado en Rute á á quince de lu- 
I nio de mil ochocientos ochenta y
1 uno.—Antonio Diaz Fernandez.= 
1 Por mandado de dicho señor, Fran

cisco de P. Garcia del Puertu.

Núm. 1255.
Juzgado de primera instan

cia ce B^eua.
Don José Heredia Mora, Juez de 

primera instancia del partido de 
Baena.
Hago sa ber: que en este Juzga- 

1 de primera instancia se ha presen-
. tado una demanda sobre inclusion 

de varies electores en las listas de 
esta población, correspondientes al 
Distrito electoral de Cabra, para Di
putados á Cortes, que son los si
guientes:

Contribuyentes por territorial, 
D, Atanasio Casado Salazar.

Franoi-'-CO Padillo Piernagorda. 
Antonio Padillo Piernagorda, 
Joeé Horcas Horcas.
José Lara Gálvez.
Segundo de la Cruz Criado, 
Vicente Ordoñez Santaella. 
Domingo Perez Roldan. 
Francisco Dorado García La 0. 
Francisco Moreno Espartero, 

Í Joaquín Espartero Triguero.
{ José Leon Cautero, 

JoBé.Albañir Santaella, 
Juan Salamanca Camacho. 
Juan José Javalquintu Mari- 

’ chica.
' Juan Antonio Mengivar Luque. 

Francisco Moraga Porcuna.
. José Cubillo Infante.
i Juan Galisteo Ortiz. 

Lorenzo Garrido Dios. 
Luis Garrote Ariza. 
Miguel Sevillano Amo, 
Pablo Ortiz Mora es.

j Rafael i'eraies Aguilera. 
Antonio Roldan Arroyo.

! Antonio Lozano Ortega
i Andrés Ríos Valverde.
1 Francisco Vallejo Roldan
* Francisco Javier Luque Cano
i Francisco Mora Torres.
i Francisco Damián.
; Francisco Melendo Perez. 

Francisco Suriano Amo. 
! Francisco Garrido Cubero, 

la eoa«pto do cm tribuyen tes por 
I industrial.
j D. Antonio Bermúdez Ariza,
1 Eduardo Bermúdez Ariza,
y Angel Bermúdez Ariza.
il lo é Padillo Gatupaña. 

Manuel Padillo Campaña. 
Federico Muñoz Torres 
Jaime Moreno García Viniegra, 
Pablo Ariza Arjona.
En concepto de capacidades.

D. Rodrigo Cubero y Villareal, 
Abogado.

Francisco Otero y Sánchez,Ofi
cial retirado.

j José Romasanta de Alva, Se
cretario. 

Alejandro de Luis y Grande, 
Cirujano menor.

Vicente Villa Nuñez, Profesor
1 Instrucción primaria.
i En cuya demanda he acordado 
i que se publique la pretensión de 
Í inclusion de dichos electores por 

edictos que se fijarán en esta villa 
y en el «Boletín oficial de la pro
vincia, para que dentro del térmi ■ 
ce de veinte días contados desde la 
fecha del «Buletio» en que se in
serte el anuncio, se presenten en 

, oposición á la inclusion los mis • 
■ mos interesados ó cualquiera otro 
' elector.

Y para su publicación se espide 
el presente en Baena á cuatro de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Jose Heredia Mora - El ac
tuario, José Santano y Espejo.

Núm. 1260

Juzgado de primera Instan
cia de Estepona.

; Don Martin García Casasola, Jaez 
’ ue primera instancia ce este par

tido.
Hago saber: que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda 
• se sigue causa vriminal de oficio 
í contra Bárbara ue tus Reyes Jime- 
' nez y Francisco Jimenez Garcia, 
| sobre hurto de una yegua y un 
i potrito mamón,hijode la misma al 
' parecer, de las senas la yegua pelo 

castaña dorada, lucera, cordon 
Cun ido sim plomen te, be be por am
bus laníos, calzada de los piés con 
ai un ñu, mancha blanca en el cos
tillar derecho, alzada siete cuar
tas, de unce a duco años de edad 
y herrada cun el que imita un an
cla; y el potrito mamón, castaño 
corado, estrellado y bebe en girón 
con los dos labios.

Lo que se hace público por el 
presenté para que los que se crean 
Cun derecho á las expresadas caba
llerías, comparezcan á acred fiar lo 
en e.-íte Juzgado, dentro del térmi
no líe veinte üias,

Y en cumplimiento do Jo man
dado se pone el presente en Este
pona á veinte y nueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno,— 
Martin Garcia.—For mandado de 
S. 8., Miguel Figueroa.
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âNOTClOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive cal e de la Sillería, nùm. 15, se 
oocarga por una módica relribucon 
de formar la documentacioo necesa 
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales de la 
renia consolidada de España al 3 por 
100, espedidas à favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios áyonla- 
roientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San fiar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Haría Muñoz, y 
D. Gárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganado- 
día y confección de los nuevos ami- 
iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis’ 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Gonsoltas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares sos 
pe la incumbencia esclusiya del Gen- 
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse la? comunicaciones.

Listas de revista, dis- 
tribucioD, bjuslts, pa
peletas de rancho y lis
tas ce etiibarque,. Ùe 
vendra en los despachos 
del «Diario de Cordoba* 
Letrados th y ib y ban 
Fernando 31.

Beneiiceucia, 
Presupuestos, liquida

ciones, rtiack nes, cuen
tas geneiaks y meu* 
suaves, carpetas ite. pa
ra los establecimientos 
de B< ne bee ne ia. fee eu- 
CueuUan eu la iwpreu- 
ta del «Liaño¿;« Cordo
ba, Letrados ib y I8y 
iban Fernando nùm. 34,

BÍMGION SCûNûMlOA V COM
PLETA.

Códigos 08paaoí*3 antigaos y mo- 
dernoacoD las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero da Tornos Abo
gado de benefi’ióQcia de la provin
cia di Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, jefe superior 
da Adminiatración civil, etc,, eto,, 
etc., con la eolaboracioo de vanos 
iatradoa dei ilustre colegio de Ma

drid.
¿5 tomos.—¡una pseeta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
tormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
#ïtraüarno3 de que nuaslrjl logia- 
laoion sea tan uniforms y variada 
memento* romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el aiurúmero de privilegios y 
eartaa pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, y se ezplloa este Isnó- 
meno, eonsiderando que el derecho 
civil redore al elemento privado del 
hombre, A ans coa lumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueolos, esia encar
gado en ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que eondiúcuitad aban
donan nn derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la didcnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Intlnidad de trabajos y tenta
tivas te han emprendido para nai- 
üoar nuestra legislación: trabuo 
inútil, porque no se ba conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila* 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquel las 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legcs en iegisla- 
mon; A todos les es útil é mdupen 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe- 
siun; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia deia ley no puede »ío- 
gandose ellos da recoger los tornos 
le Madrio.

Varias han sido, pur esta razón 
ms ediciones que se h^u hechode lus 
Códigos, pero que pur su excesivo 
coste no sotan ai alcance de todas ia* 
fortunas, ni por su desmedido volu
men, a cansa de: lujo de la edición, 
sea de iAcii manqjo y no ae pueden 
levar aloe Tnounaies,para leer, en 
los informes orilles, las citas de las 
leyes que A. nuestro derecho convie
nen. Estos inconvemeotes y necesi
dades que hemo¿ Sentido eu nuaestra 
prAciica, nos han h^cho concebir el 
pensamiento de remediarka para 
sie. pre, y creemos haotriu conse
guido. Nuestra coleccioo t'ena un 
p ecio fábuksameote barate: nadie 
nabra quo no ptedx ar una peseta 
per un tomo de u s Códigos, y su ta- 
mahu facilita ai poder .levar en i. 
mano ó en el uoisuio. Adeaii s pu Ü- 
oaremos también, coleccionadai. las 
leyes mole.nía con sus ietoru.as, 
que andan etparcidM y diseminadas 
en diverío* volúmenes de distintos 
Umaflos A impresiones.

Ai fraats ds cada Código presen
taremos ao ressia histórica cel mis- 
“01 bnha por au de ases Ute dis-

> tiagaidós eompASeroi, y á laeahexA 
del s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Ko so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: eo- 
nucemoa la indiíerenoia de nuestro 
país en cuestión de obras oisutíficas, 
pero teuemoi! fá en el auxilio que han 
de prestamos nueatros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos ban de 
prestar su ayuda en una obra qaspo- 
sn interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomon de 

¿00 paginas, en 8.", buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pii 
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro do leyes mo- 
ernaa.

No se sirve ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te ds toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenia ^ cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re 
baja de fO por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y eocar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
ana obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, A donde se dirigirán los pedidos 
la corre-pondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas tas 
librerías.

A los Secretarios de 
ayuDlamieuto.

Repartimíenlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipal©:* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Gór ota, 
Letrados 16 y ban Fer
nando 34

A la Guardia civil.
Bequisitonas, reci

bos oe haberes y de 
presos, se bailan de ven
tada la imprenta, libre
ría y blog rali a del Dia
rio de córdoba » calle de 
b. Fernando número 34 
y Letrado Ib.

i

i 
i1

Obra Pia de Don Marlin Fernandez 
de Córdoba, Patrono familiar 
D. Enrique Perez de Guzmán, 
Marqués de Santa Marta, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi’arse ocho do
les de á mil doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de pafieotas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión 
y fi no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas. naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que baUándóse en las 
aotedxbas circunstandas quieran 
optar á alguna d^ aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de baulismo 
à Doa Jo-é Haría Cadenas, Admi- 
nistrador de la Obra P.a, que vive 
calle de los Leones, núm. 12, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las doles, hasta que acre
diten la loma de eslado

Las solicítanles no parientas 
del fundador, deberán acred,lar 
también su orfandad y pobreza.

* " ÜllA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba-tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirígirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sdlori.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-critica en 
est eiin,)orlaúle servicio administra* 
livo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos inte esanles, y des to
mos eu 4. con mas. de 300 páginas 
esmerada im,,resign.

Se v nú á once pestlas el ejem- 
i-lar en el domicilio del aníor. Tra
vesía ue la Par. da, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales lib.erías de Es
paña ____

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G* Fernan
dez, LeUedus 11, Cúr. 
doba.

i iliacioues y cilaeio- 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impre: - 
ti de este perió tico.

ImpreaU del «Diario de Córdoba, .
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